
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Aprehensión No. 2020-0598 

 

Como lo peticionado por la apoderada de la parte demandante se encuentra 

ajustado a derecho, se ordena: 

 

1. Terminar la presente actuación y levantar la medida de aprehensión 

decretada sobre el rodante de placa NDX-598, que fuera comunicada a la                                    

Sijín –Sección Automotores-, con el oficio No. 1.381/2020 de 18 de diciembre de 

2020. Por secretaría ofíciese a quien corresponda. 

 

2.  Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra 

con archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 

3. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias previas las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                            

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 035 

Hoy 24-03-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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